
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O  No. LXII-585 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y X DEL 
ARTÍCULO 33 Y 40 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones las fracciones IV y X del 

artículo 33 y 40 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 

de Tamaulipas, para quedar como siguen:  

 
 
ARTÍCULO 33.- Son ... 
 
 
I.- a la III.- ... 
 

 

IV.- Cubrir las aportaciones que le fije la Ley del Instituto de Previsión y 

Seguridad Social del Estado de Tamaulipas y prestar los servicios médicos 

de conformidad con la misma, incluyéndose a los trabajadores pensionados 

y jubilados; 

 
 
V.- a la IX.- ... 
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X.-  Garantizar a todos los servidores públicos del Estado su derecho a 

pensionarse o jubilarse, procediendo al trámite de las pensiones o 

jubilaciones en los términos de ley. En los casos de aquellos trabajadores 

que cumplan con los años de servicio para jubilarse o pensionarse pero que 

por la naturaleza de su contratación no se hayan realizado el total de las 

aportaciones por el patrón, éste convendrá con el Instituto de Previsión y 

Seguridad Social del Estado de Tamaulipas o con el trabajador en lo 

particular, el pago complementario de su pensión o jubilación, a fin de que 

se le entregue el porcentaje correspondiente por los años laborados. 

 
XI.- a la XVIII.- ... 

 
… 

 

ARTÍCULO 40.- Los riesgos profesionales que sufran los trabajadores al 

servicio del Estado, se regirán por las disposiciones de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la Ley 

del Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas o de 

la Ley de Salud para el Estado, según el caso. 

 

Los… 
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T R A N S I T O R I O S 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Gobierno del Estado deberá considerar las 

medidas presupuestales inherentes al objeto del presente Decreto para el 

ejercicio fiscal  2016. 

 



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGISLATNO

ERIKA CRESPO CASTILLO

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV
Y X DEL ARTíCULO 33 Y 40 DE lA lEY DEL TRABAJO DE lOS SERVIDORES PÚBLICOS
DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.
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I n B JUN. 2015

GOBtERNO DE TAMAULlPAS
PODER LEGISLATiVO

Cd. Victoria, Tam., a 20 de mayo del año 2015.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-585, mediante el cual se

reforman las fracciones las fracciones IV y X del artículo 33 y 40 de la Ley

del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE

DIPUT "S,~C~!ARIA:¡)(Q
ERIKA CRESPO CASTILLO


